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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
«■i0iXïv.?ai

¿.as leyes y las dtaposlefones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde ^ne se pabUean oficialmente 
in olla, y desde cuatro días despues para los 

dem^spuebloB de la misma provincia* (Ley 
de 3 de Noviembre de 1S39.>

SUSCRICÍON PARTICULAR

Un mes en CórdóM. Ptas. 3 Id. fuer».
Tresid8‘25 »
Seis idI6‘50 »
Un año. . . . . 33 »

4 
11‘25 
22‘50 
45

¿Íepublica iodos los días eseeptolos Domingos

Las leyes, órdenes y annaeios ^ue se man
den pnbllearen loa cBeletlnea ofielalea> se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenen de 
6 de Abril, de 3 y Si de Octubre de 18S4.j

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Estableci
mientos penales.

Sección 1 .\—Negociado 2.*
Autorizada esta Dirección ge

neral por Real órden de 6 del ac
tual para enajenar en pública y si
multánea licitación el edificio ex- 
convento de San Agustín, que fue 
presidio de Sevilla, se hace saber 
al público que dicho acto tendrá lu
gar el dia IO del próximo mes de 
Agosto, 4 las dos en punto de la 
tarde, en el despacho de la misma, 
y ante el Gobernador eivi! de la in
dicada capital, bajo el tipo y de
más formalidades que se estable
cen en el pliego de condiciones que 
á continuación se expresan.

Madrid 9 de .íulio de 1880.— El 
Director general, Alberto, Bosch. 
Pliego de”cohdicíonas para la ena

jenación en pública y simultánea 
subasta del edificio ex-convento 
de San Agustín, que fué presi
dio de Sevilla, sito extramuros 
de la ciudad, en el barrio de San 
Roque, y calle de Recaredo, pro
pio-de la Dirección general de 
Establecimientos penales.
l .‘ Se saca á pública y simül. 

tánea subasta el edificio ex-con- 
vente de San Agustín, que fué pre
sidio de Sevilla, sito extramuros 
de la ciudad, en el barrio do San 
Roque, y calle de Recaredo.

2/ El exjpresado edificio limi
ta en fachada principal, cuya línea 
es de 82 metros, con las casas nú
meros l y 2 de la calle de Recare
do, dando frente por su costado 
derecho á la parroquia de San Ro
que y calle de Santo Tutelar; por 
el izquierdo al arrecife calzada de 
la Cruz del Campo, y por su lado 

posterior con el camino de ronda 
de aquella ciudad; está determina
do su perímetro en planta baja por 
un polígono irregular de 20 lados 
que comprende una superficie de 
15.016 metros cuadrados, que cor
responden 7’625 á-ia-huería, y los 
restantes á læparte edificada, cu-' 
ya fábrica comprende piso bajo, 
principal y segundo; enoontrándo- 
se su estado general en tercera 
vida.

3 .“ Según resulta de los ante
cedentes y demás datos que existen 
en la Dirección de Establecimien
tos penales, la finca de que se tra
ta no se halla gravada con carga 
alguna; pero si aparecieren poste
riormente, so indemnizará al com
prador en los términos prevenidos 
en la ley de 11 de Julio de 1878.

4 .® El precio tipo que se fija 
para la venta de este edificio con 
todos sus accesorios, según- tasa
ción, es el 175 000 pesetas.

5 .* La subasta tendrá lugar en 
esta Corte, ante el Excelentísimo 
Sr. Director general de Estableci
mientos penàlès, eï'aia 10 de Agos
to próximo, á las dos en punto de 
la tarde, con asistencia del Jefe de 
la Sección é intervención de Nota
rio público que autorice el acto; y 
en igual dia y hora ante el señor 
Gobernador civil de Sevilla ó per
sona que le sustituya, y con inter
vención tambien de Notario pú
blico

6 .’ Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados du
rante la primera hora después de 
abierta la licitación; y para que 
sean válidas, deberán redactarse 
en un todo conforma al modelo que 
se insertar á continuación, é ir 
acompañadas de la cédula perso
nal del proponente, y del doou- 

mentó que acredite haberse consti
tuido para el objeto el depósito 
prévio del 5 por 100 del tipo de ta
sación en metálico ó su equivalen
te en valores del Estado, en la Caja 
general ó en la sucursal de Se
villa.

7 .* Las proposiciones que ca
rezcan de alguno de los requisitos 
expresados, ó no lleguen al tipo de 
la subasta, serán desechadas.

8'." No sérán válidas las propo
siciones de los deudores á la Ha
cienda como segundos contribu
yentes, ó por contrato ú obliga
ciones en favor del Estado, mién- 
tra.s no asrediten hallarse solven
tes de sus cómpromisos.

9 .* Los pliegos se irán nume
rando á medida que se verifique su 
presentación; trascurrida la hora 
que marca la condición 6.® para 
aquella, no se admitirá ninguna 
más, ni podrán retirarse las pre
sentadas.

-10. Terminada la presentación 
de les proposiciones, el señor Pre
sidente procederá á la apertura de 
los pliegos que las contienen por 
el mismo órden que se hubiesen 
presentado, y á la publicación de 
su contenido en alta é inteligi
ble voz,

11. Leidas todas las próposi- 
«iones presentadas, el Sr. Presi
dente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la más ven
tajosa; esto es, que ofrezea mayor 
precio por el edificio objeto de la 
subasta.

12. Si resultasen dos ó más pro- 
posieiones igualmente ventajosas, 
se abrirá en el acto nueva licita
ción por pujas á la llana durante 
15 minutos tan sólo entre los pos
tores que hayan causado el empa
ta, debiendo ser las mejoras por lo 
ménos de 100 pesetas.

Si esta licitación oral no ofre- 
siese resultado, se adjudicará el re
mate al autor de la proposición 
quese hubiese presentado primero.

Cuando dichas proposiciones se 
hubiesen hecho una en la subasta 
de esta Córte y otra en la de Sevi
lla, se citará de oficio por la Direc
ción general á los remates con ocho 
días de anticipación para que con
curran ante la misma á sostener 
la licitación expresada; y si no asís* 
tiesen aquellos, se procederá en la 
forma que se expresa en el párra
fo anterior.

13. Adjudicado provisionalmen
te el remate, el Sr. Presidente dis
pondrá se levante por el Notario el 
acta correspondiente, y la elevará 
al Sr. Ministro de la Gobernación 
para la resolución que proceda, de
volviendo en elaeto á loa licitado
res las cartas de pago de los depó
sitos constituidos y demás docu
mentos que se exigen para licitar, 

t á excepción del que corresponda á 
í la proposición sobre que haya rs- 
} caído la adjudicación, cuyo dapósi- 
Í to será retenido para los efectos 
| prescritos en el Real decreto de 87 
: de Febrero de 1852.
i 14. La adjudicación provisio

nal no tendrá fuerza ni valor al-
1 guno Ínterin no obtenga la apro- 
' bacion superior; pero concedida 

esta definitivamente, se notificará 
al rematante para que en el térmi
no de 15 días, contados desde el en 
que tenga lugar la notificación, ha
ga efectivo el importe dél primer 
plazo y de los gastos de que se tra 
tará en el artículo subsiguiente; 
pues de no verificarlo, la Dirección 
hará suyo el depósito constituido 
para tornar parte en la subasta y 
anunciará otra de nuevo, sin de
recho alguno por parte de aquel.
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15. La escritura de venta de- ; 
berà otorgarse dentro del mes si
guiente al page del primer plazo, 
y en eHa se expresará necesaria
mente qua la finca vendida queda, 
según la ley, especialmente hipo
tecada al pago da los plazos no sa
tisfechos, Esta hipoteca se cance
lará en virtud de escritura otorga- 
gada por el representante del Es- 1 
tado que otorgó la venta en que así | 
lo consienta, después de hacer cons- } 
tar que está satisfecho todo el pre- ; 
cío de la venta. Los gastos de esta i 
escritura serán también de cuenta i 
del comprador. j

16, Para mayor conveniencia ; 
de los licitadore*, el precio en que 
quede rematado el edificio lo aho- 
Dará el comprador en metálico, ' 
con exclusion de todo papel, en 
cinco plazos iguales. El primero ó 
«ea un 20 por 100, despues de apro- ; 
bado definitivamente el remate en ¿ 
el acto de otorgar la e critura, y 
cada uno de lo» otros cuatro pla
zos restantes se abonarán con in
tervalo de un año, debiendo quedar ; 
realizado el pago en cuatro años. ;

17. El comprador no podrá de- 1 
moler ni derribar la finca sino des- 
pues de haber prestado fianza hi
potecaria por la diferencia que re- 1 
suite entre el precio del solar y el | 
de la adjudicación, deduciendo el 
plazo que hubiera satisfecho al con- * 
tado.

18. El importe de los referidos 
plazos que se marcan en la eondi • 
cion 16 se ingresará en la Caja ge
neral de Depósitos á disposición del 
Ilustrísimo Sr. Director de Esta- 
bUcimientos penales, acreditándo
lo oportunamente ante el mismo 
señor mediante la entrega de la 
correspondiente carta de pago.

19. Si trascurrido el dia del 
vencimiento, y dentro de los pri
meros 15 días siguientes, dejase el 
comprador de cumplir con lo que 
se determina en la disposición an
terior, la Dirección general de Es
tablecimiento# penales procederá 
contra el mismo por la vía de apre
mio hasta la declaración en quie
bra de la finca, haciendo uso de los 
derechos que competen á la Admi- 
niíitracion.

20. Será de cuenta del remate 
el pago de los derechos del Notario 
que autorice la subasta, los de la 
escritura y una copia en el sello 
correspondiente para la Dirección 
general de Establecimientos pena
les, y cuantos ocurran hasta la to
ma de posesión.

Tambien correrán á cargo del 
propio rematante los gastos de la 
publicación del presenta pliego de 
condiciones y de los oportunos 
anuncio#, según se halla preveni
do; así como los certificados y pla
nos que el comprador exija del to
do ó parte de la finca enajenada, 
los Cuales deberán satisfacerse con

arreglo á la tarifa aprobada por ,, 
los Arquitectos de la Academia de § 
San Fernando

21 Las proposiciones se suje
tarán al siguiente

Modelo de proposición.
D..., vecino de...,, domiciliado 

en la calle de..., número,.., según 
aparece de la cédula personal de. . 
clase, señalada con el núm,,. que 
acompaño, enterado.del pliego da 
condiciones que publica la «Gace- ? 
ta de Madrid>, núm.,., correspon- ; 
diente al día... de... del presante 
año, para la enajenación del edifi- í 
cio ex-convento de San Agustín, | 
que fué presidio de Sevilla (ó de es- j 
ta capital,) me conformo con cuan- ’ 
to se consigna en el mismo, y me j 
comprometo á adquirir dicha fin- ! 
ca por... (aquí en letra clara é in- 3 
teligible la cantidad en pesetas y ? 
sin fracción de céntimos que se i 
ofrezca); y como garantía de esta ' 
proposición acompaño tambien la ; 
carta de pago que acredita haber , 
constituido el depósito prevenido 
en la condición 6.* para licitar. j

Madrid (ó Sevilla.) j
(Fecha y firma del proponente.) .
Madridfi de Julio de 1880.-El i 

Director general. Alberto Bosch. 1

ATONTÁ^ÍENTOS,

Núm. 1525,
Alcaldía constitucional de 1

Fuente la Lancha. }

Núm. 1520.
Alcaldía constitucional de 
San Sebastian de los Balles

teros.

Don Francisco Márquez Vázquez, 
Alcalde constitucional de esta 
población.
Hago saber; que terminadas las 

cuentas del Pósito de esta villa, 
j correspondientes al año económico 

de 1889 á 1880, quedan de raani- 
| fiesto en la Secretaría de este Ayun- 
1 tamiento por término de un mes 
5 conforme con la regla doce de la 
1 Real órden de 31 de Mayo de 1864, 
t áfin deque lo# vecinos puedan exa- 
j minarías y hacer las reclamacio- 
1 nes que consideren oportunas. 
} Dado en San Sebastian de los
i Ballesteros á 12 de Julio de 1880. 
| —-Francisco Marquez,^-Andrés
5 Marquez y Rovi, Secretario.

Núm. 1521. 
Alcaldía constitucional de 

Posadas.

Don Pedro Palacios Camacho, Al
calde de esta villa.

Hago saber: que hallándose for
madas las cuentas del Pósito de es
ta villa pertenecientes al año eco
nómico de 1879 á 80, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de diez dias «oh el objeto de que

por los Vecinos que gusten puedan 
ser examinadas y haeerae en su 
caso las reclamaciones que estimen ! 
procedentes. i

Y para la general inteligencia | 
se fija el presente en Poaadas á 13 
de Julio de 1880. — Pedro Palacio . \ 
=Juan Maria de Lara, Secretario. !

Núm. 1524. 
Alcaldía constitucional ue 

Valenzuela.

Don Antonio Sabariego y Espejo, 
Alcalde conititucional del Ayun
tamiento de esta villa.
Hago saber: que el reparti

miento de la contribución territo
rial de la misma, para el año eco
nómico actual, se encuentra ter
minado en borrador, y al público 
en Secretaría, por término de ocho 
dias, contados desde el de la fecha, 
á fin de que puedan examiuarlo los 
interesados y aducir reclamacio
nes, que no serian oidas si se pre
sentaran después de fenecido el 
plazo de su esposicion.

Valenzuela 10 de Julio de 1880 
—Antonio Sabariego.—P. S. M. 
El Secretario, José Vázquez.

D. José Leal Murillo, Alcalde cons
titucional de esta villa de Fuen
te la Lancha.
Certifico: que hallándose termi

nado el borrador dal repartimiento 
de la contribución territorial de as
ta villa para el actual año econó
mico de 1880 81, queda expuesto 
al público en la Secretaría del Ayun- 
tamiento para que pueda ser exa
minado y hacer las rec lamaciones 
que sean oportunas; pues pasado 
este plazo no no serán atendidas si 
alguna se produjere.

( Fuente la Lancha 4 de Julio de 
, 1880.asEl Alcalde, José Leal Mu

rillo.

JUZbAdiB,
1 Núm. 1478.
I Juzgado de primera iustau- 
; cía del distrito de la izquter- 

da de esta ciudad de 
j Córdoba.

Don Valentin de Santiago y Fuen
tes, Juez de primera instancia 
en el distrito de la izquierda de 
la ciudad de Córdoba y su par
tido.
Hago saber: qua á solicitud de 

la testamentaría del Presbítero 
Don Francisco Antonio Ayllón, en 
el interdicto promovido por el mis
mo sobre que se le dé la posesión 
de la Dehesa de la Viuda, término 
de Adamuz, se ha dictado el auto 
siguiente:

Auto. Se tiens por promovido 
por el Administraíor judicial da la 
testamentaría del Presbítero Don 
Francisco Antonio Ayllón el in
terdicto de adquirir la posesión de 
la dehesa nombrada la Viuda, y

Resultando del certificado del 
Registro de la Propiedad que á Don 
Francisco Antonio Ayllón le fué 
adjudicada por fallecimiento de su 
hermana Doña.Catálina de Ayllón 
y Heresiia la haciéndn^ombrada 
la Viuda, con cabida de oeKhoien- 
tas fanegas de cuerda, siendo esta 
la última inscripción de dominio 
de dicho finca.

Resultando que ocurrido el fa
llecimiento del Presbítero Ayllón 
se encuentran proindivisossus bie
nes, representada hoy la testamen
taría por el procurador Don Anto
nio Barbudo, Administrador de ella 
durante la indivision, quien en tal 
«oncepto de administrador debe 
hacerse cargo de los bienes de la 
testamentaría y entrar en pose
sión de ellos.

Considerando que muerto el 
Presbítero Ayllón el carácter de 
administrador de la, testamentaría 
del mismo es titubo'suliciécte para 
adquirir la posesión á nombre de 
los herederos de los bienes que per
tenezcan á la testamentaría, hasta 
que practicada la division se adju
diquen aquellos bienes á quien cor- 

1 respondan.
i Considerando que según las ins- 
■ cripciones del Registro de la pro- 
j piedad, nadie posee á título de 
i dueño ni de usufructuario la dehe- 
j sa nombrada ia-Viuda, términp. de 

■ Adamuz, y en tal supuesto procede 
i otorgar dicha posesión al Admi- 
1 nistrador judicial de la testamen- 
i taría, se otorga á Don Antonio 
i Barbudo, procurador de los Juzga- 
f dos de esta ciudad, con el carác

ter de administrador judicial de la 
testamentaría del Presbítero-Don 
Francisco Antonio Ayllón, la pose
sión de la deb esa de la Viuda,,tór- 

j mino de Adamuz, tal cual se des-
linda en el certificado del Registro 
de la Propiedad y demás títulos 
presentados.

Procédase á dársele dicha pose
sión, para lo cual libres® el corres
pondiente exhorto ai señor Juez de 
la ciudad de Montoro, á fin de que 
por el Alguacil que designe y apte 
Escribano que dé fé, se le déXpo- 
sesion y se intime á lúsxmlonos, 
administradores Ó dopaSitatios de 
dicha dehesa que reconozcan al 
procurador Don Antonio Barbudo 
como poseedor de dicha finca en el 
concepto de administrador de la 
testamentaría del Presbítero Don 
Francisco Antonio Ayllón; y he
cho, dése cuenta.

Así lo mandó y firma el señor 
Don Valentin de Santiago y Fuen
tes, Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de la ciudad
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de Córdoba, á doce de Junio de mil 
ochocientos ochen ta.“Valen tin de 
Santiago Fuentes.=5=Lic. Luis Ra
mírez ‘

Y habióndose dado la posesión , 
el dia veinte y sais de Junio últi- : 
mo, se hace saber para que los . 
que se crean con derecho á recia- ■ 
mar contra ella comparezcan en , 
este Juzgado dentro del término ' 
de sesenta días, á contar desda la ' 
publicación de este edicto en el ' 
«Boletín oficial» de la provincia, ' 
bajo apercibimiento que trascur- ; 
rido sin oposición se amparará en 1 
ella á expresada testamentaría y ’ 
no se admitird reclamación aigu i 
na contra ella. ;

Dado en Córdoba á ocho de Ju- ■ 
lío de mil ochocientos ochenta — , 
Valentín de Santiago Fuentes.— ‘ 

'De órden de S. S,, Lic. Luis Ra
mírez, i

Núm. 1538.
.Juzgado de primera instan

cia de Cabra.

i

Don Nazario Vázquez y Guerrero, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Cabra y su partido.

Por el presente se citan y lla
man á los que se crean con derecho 
á la herencia intestada de Don Ra
fael Alcántara y Ulloa, que falleció 
en esta ciudad el dia tres de Mayo 
/íltimo para que comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del ac
tuario dentro del termino de trein
ta días á contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín oficial* 
de esta provineia debiendo hacer 
presente que el expediente incoado 
á corisecueneia de dicho falleci
miento se han presentados los he- 
rederoíi siguientes: Don Juan de 
Dios, Don José y Don Francisco de 
Paula Alcántarj y Ulloa, como sus 
hermanos de doble vínculo, y en 
representación de las dos-herma-’ 
ñas que han íalIecídcr'Doña Dolo 
res y Doña Asuncion Alcántara y 
Ulloa, que estuvieron casadas res
pectivamente con Don Joaquín Ce
jalvo Beltrán y Don Rafael Valera 
Frenller, los hijos legítimos de ta~ 
iej consocios que concurren en 
estirpe con sus tíos y los son los de 
Doña Dolores, Don Joaquín María 
Céjalvo Alcántara, Doña Maria Jo- 

. sefa viuda, Doña Maria de la Sole
dad, soltera y Doña Sierra, casada 
legítimameate con i:-. Joaquín Gar
cia Valdecañas y Serrano, todos 
mayores de edad; Don Rafael Va
lera Alcántara en representación 
de su madre Doña Asuncion Aleán ■ 
tara y Ulloa.

■ Y para que conste se expide el 
presente en Cabra á doce de Julio 
de mil ochocientos ochenta.=Ná- 
zario Vázquez.—El actuario, Juan 
de Dios Pastor y Zafra.

Núm. 1505.

Comandaueia de la Guardia civil de la provincia de Córdoba

4.° lereio de la Guardia civil.—Estado de siluacioB.

Pueatoa.

o O
o o
íD

Oí

Córdoba.
Montilla.
Aguilar.
Rambla.
Torres-Cabrera.
Priego.
Rute.
Iznajar.
Fuente Tojar.
Benameji 
Palenciana.
Castillo AnzuL 
Montoro.
Carpio.
Villafranca.
Villa del Rio.
Adamuz.
Pedro Abad.
Contadero ;
Ermitas. _ _ — -
Palma del Rio.
Posadas, 
Hornachuelos. <
Almodóvar.
Espiel. 1
Belmez.
Cerro Muriano.
Villaviciosa*
Hinojosa.
Fuente Obejuna.
Belalcázar.
Granjuela.
Pozoblanco.
Viso.
Santa Eufemia.
Torrecampo.
Villanueva de Córdoba. , 
Bsena.
castro del Río.
Bujalance.
Cabra.
Lucena.
Nueva Cartella.
Puente Genil. 
La Carlota, 
Fernán-Núñez. 
Cuesta del Espino. 
En el Tercio de Escribiente. 
En esta Comandancia y detall de id. 
En el Colegio de Guardias jóvenes. 
En el Hospital.
Agregados á otras Comandancias. 
Por incorporar.

Total.

Córdoba 8 de Julio de 1880. “El Primer Jefe A., Bias Redondo Fernandez.

Total Totales.Infantería.
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A NUN CIOS.
Monte de Piedad y Caja de Ahoi'-

' ros de Córdoba.

Habiendosa extraviado la libre
ta nùinero 6 de la Sucursal, cuya 
primera imposieion se hizo ei 17 
de Noviembre de 1878, se anuncia 
on e^te periódico oficial por térmi
no de 15 días; advirtiendo que se 
expedirá el duplicado si en dicho 
plazo no hubiere reclamación.

Córdoba 28 de Junio de 1880.— 
,El Contador, R. Gimenez.

VENTA DE AVELLANA.

En la Administración de los 
Excmos. Sres. Marqueses de Via
na, en Córdoba, plazuela de Don 
Gómez núm. 2, se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones para 
la enagenacion en subasta privada 
del fruto de avellana en rama pen
diente en la hacienda de la Jarosa, 
término de Trassierra, agregado al 
de dicha capital, oyóndose propo- 
sijeiones por escrito desde el dia y 
hasta las onœj dé la mafiana dél 
17 de Julio próximo, desde cuya 
hora hasta la de las doce de la mis
ma mañana mudrá efecto el rema
te por pujas á la llana.

Pesas y üïëdidas del 
sistema métricodecimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrad)0s 11/ Cér" 
doba. 8(3

HeneBeeneia- 
Presupuestí^, líquida^ 

oiones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
lpa los establecimientos 
de Rene been oía. Se en
cuentran en la ks^pron- 
la del cbiano de Cdirdi’^ 
bit,»Letrados:^6 y P< y 
San Femando níV^n ¿tA

Guía practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medipioa y farmacia doméstica 
al alcance de todo el inundo, por el

Dr. E. Vollel.
Forma un tomo do mas de 110 

pagipas coDleoieodo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do eu la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Ímpren 
ta de este penó neo.

taremós nn reseña histórica del mía- ; 
mo, hecha por uno do nuestros dis- | 
tínguidos comp%ñerc8, y A la cabeza 
de 1 s leyes moderosa curemos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas levies, 
obra de eminentes jurisconsultos. a

No so nos oculta la impori^ncia 
de la emprear» quo acometamos y la 
inferioridad de nuestras fuerass: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el aoxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda os una^obra qneper 
su interés acometemos y que lía de 1 
edundar en bien de tedcs. t

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.% buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

SI precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
biioarán dos tomos cada mea, uno de 
layes antigusa y otro de leyes mo
dernas.

No so sirvo ningún tomo que no 
se pague adelantado. 1

Los que quieran abonar el impor- * 
te do toda la pubiieacion tendrá una í 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo , 
toda la obra por setenta y cinco j 
reales. 1

A los libreros se lea hará una re
baja de 10 por 100, tnsnand-o íie»d3 
50 ejemplares para arriba, y encar
gándose ellos de recoger ios temos 
la Madrid.

Se susoribs en Madrid, Serrano, 
Ó8,á donde so dirigirán los pedidoa- 
la corresponden!a, con sobfo al ad 
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos eapañolsa autignoa y mo- | 
deríioacon las úitiiuas reformas pu- i 
hlioados bajo- la dirección del limo, j 
5r. D. Juan Valero de Tornos Abo 3 
gado de heuoficencia de la provin a 
oía da Madrid, de la Junta de re ■ | 
forma penitenciaria, Jefa soporior 3 
da AdEniuistrAciou civil, etc„ etc., j^ 
etc., con la ocuboracioa de vanos 3 
letrados del ilustro colegio da Ma î 

drid. 1
25 tomos.—juna peseta el tomo! j 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

’oa elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañaraos do que nuestra legis- ' 
laeion sea tan unílorma y variada. S 
Elemantos romanos coa las Parti , 
das, indíg3ns.3 con el Fuero Real, < 
góticos con el Fuero Juzgo, forales j 
coa el sinnúmero de privilegios y . 
cartas pueblas que con facilidad da i 
bao loa reyes à sus villas yciuda- ¡ 
des, todos ellos bao venido forman- ' 
do nuestra legislación y todos ellos ' 
rigen en más ó menos vigor en la 
actjaalidad, Y se explica esto fenó ’ 
meno, considerando que el derecho 
civil refiero al efe¡11*uto privado del 
hombree, á sus costumbres como 
individúes y loóo lo que ce roza é 
inoumba i este efomenio particular, 
aturado de loa pueblos, eatá cucar 
gado en eHt«, constituye su vida da 
tal modo, que 000 dideullad aban
donan an derecho civil por otro: do 
aquí la divérsídad de Códigos! en 
naestca ifigleiacion, por la dificultad 
ooq q tie cad? uno dí3_ellofl tropezaba 
para'derogar el anterior.

Infinidad de irabajoa y tenta
tivas se han omprendido para uni- 
fle^r nuestra legislación*, trabajo 
iniitil, porque no se ha conseguido 
nada.’ todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novisiiaa Recopila' 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedents, no crea- 
rapa nectario encarecer la impor
tancia de la praitínte obraj que por 
su naturale^^a misma es da aquellas 
cuyi íiscaaidad y ventajea se pre
sentan claras, mejor dicho, ea im 
ponen á peritos y legos en legíela- 
cipn; á todos ieá as útil é indispan- 
sable tener las leyes de su pttriii: á 
sup jurisperitos, por en misma profe
sión; v iodó? los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
ga,Tsa cu juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimianto de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
ma adicione» que se han hacho de los 
CMigos, pero que por su exoesivo 
costo no están al alcance de todas las 
foriun&üT ni por su iíeamodido volú- 
men, ó causa de' lujo de la edición, 
Bsn de fácil manejo y no se pueden 
llevar à loa Tribunales, para leer, en 
los inforínsa oráles, Ias citas de las 
leyes que A nuestro d«recbo convie
nen. Eatps incoa venían tes y ueessi- 
dadííS que hemoa sentido en nuestra 
práctica, 0105 han bocho concebir «1 
pensa míen'.0 de tentediaríos para 
siempre, y erasm os haberío censo- 
güido... Nuestra colección tiene un 
precio fabu 103:1 mente baíato; uadie 
habrá que no pueda ar una peseta 
por un tomo de ios Códigos, y su ta
maño facilita el poder 3 le varios en la 
mano ó en el bolsillo. Además pubU 
caremps también, coSecGtonadas, laa 
leyes modemaa con sua reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tvmaQos é impresiones.

Al frente de cada Código presen-

A. Ia Guardia civil

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y Utograüa del «'bia
rio de i.órdoba,» calle 
de San Fernando nume
ro 5;- y Letrados ÍH-

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro^ 
Juez de primera iastancia.

Esta obra se vende eu Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
inporle en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias,

Jete de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Gobema-

Exposición bislorico-crítica de 
este importante -servicio adrainislra- 
tivn. de tac ¡lóhrosos preeede&les ea 
España, obra única en su género.

Coasta de seis libros, con ñutí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4. eos más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilió del autor, Trave 
si» de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en Ui? principales librerías de Es
pa a.

--_—J .1-1 - '-'- "*' ■— — —

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 5 4 y Letrados ib.

A lus Secretarios de 
Ayuutaluiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de l i 
Matricula de subsidio y 
íUpartinuento por ter- 
riloriai» con el aumeolo 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mO’ 
deles, se hallan de venta 
en la imprenla y librería 
del “Diario-de Cóníoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,
Imprenta del Diario de Córdoba,

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Pregidcale de la 
Junias Municipales e Amilkramieoa 

! lo de esta Provincia.
Don Manucí Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Avunia- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geroaimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Uepresen- 
laote en esta Capital del Centre Ge- 

( neral establecido en Madrid, San Bar- 
' lolomé 4 Pnocipât, bajo la dirección 
¡ de los Sres. D. José María Muñoz, y 
: D Garios Gómez Samper, que entien

de en la formación de Registros de 
fincas rusticas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaides que 

; deseen utilizar loe servicios de diebe 
' Centro, para que va fió o dose de su 
' conducto les sea mas fácil su lu leu- 
{ geocia con aquél.
[ Advierte también à las Juntas 
’ "¿uniopaies, que la Empresa se en 
j carga sin mas retribución que lases 
i tahiecidas en sus circulares üe gestio • 
i uary activar la resolución cocí Minis 
t Lorio de Gacienda de los recursos de 
1 apelacioo que puedan producirse coa 

arreglo ai articulo 74 del Regla
mento,

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates seo 
de la incumbencia eselusiva del Gea 
tro General resolverías ya el debe 
ran dirigirse las comunicacioaes.
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